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Res, PGN. NO zz 103. 

BuenosAires.'Z"3 de mayo de 2003, 

VISTO, 

EI art, 120 de la Constiluçión Naçional, los arts. 50 y 60 de la Ley 

Orgèniça del MinisleriD Público Nacional N" 24.946, Y cl Régimen de Selecci6n 
de Magistrados del Ministerio PÚblico Fiscal, aprobado por Resolución PGN. NO 

61198ysusmoditicalorias, 

. 
Y'CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución PGN, N" 8412002, se convooo a 

Concursoabierlo y público de oposición y antecedentes (Concurso nO 20) para 
proveerlavacantede Fiscal ante 10sJuzgados Federalesde Primera Inslancia 
de Mendoza (Fiscalia N"2),provindadeMendoza 

Que con fecha 22 de mayo del oorriente ana, ~ Secretaria 
Permanenle de Concursos, por intermedio del señor Fiscal General de 
Farmaci6n, Capacitacìòn y EstlJdios SlJperiores, elevó el dictamen definitivo 

proclucido porel Jurado que estableoo el orden de mérito de los ooncur santes, 

. 
conformelascaliticacionesobtenidasenlaevaluacióndelosantecedentesyen 
las pruebas de oposici6n; yasimismo, acompaMlasconstancias de todo 10 

actuado, 

Que resuenas las impugnaciones deducidas pordos concursan- 
tes,al dia de la fecha el dictamen del Jurado se encuentra tirme. 

Queel suscripto notiene obselVaciones que efectuar, porcuanto 
el desarrollo del Concursocumplió entiempo yforrna con !as distintas eiapas 
reglamenlariasvigentes;garantizólaequidadyoPoriunidaddelosparticipanles 
dehacervalersusdereçhos;yeldidamenfinalproducidOreslJltaenmiopinión 
ajlJstadoaderechoyenbaseapautasdevaloraciónobjetivas. 

Que oonforrne surge del mencionado dictamen, el doctor Dante 
Marcelo VEGA ha obtenido el primer lugar: la abogada Olga PlJra ARRABAL 
DE CANALS el segundo lugar; y la abogada Maria Gloria Idara ANDRË el 
tercero, en elorden demérito. 
Porello, 

III!! 



EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

RESUELVE: 

Art. 10: AprobarelConcursopúblicodeoposicjónyantecedentes, 

convocado mediante la Resoluci6n PGN. NO 8412002, para proveer la vacante 

de Fiscal ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Mendoza 

(F~caliaNOZ).provinciadeMendoza. 

Art. ZO: Aprobarel orden de méritodefinitNo confeccionadoporel 

Tribunalconfecha4de abrildelañoen curso, yqueobra en el acta a djuntaala 

presente. 

Art. 30: Elevar al Padar Ejecutivo Nacional, por inlermedio del 

MinisleIÌodeJusticiadelaNación,laternadecandidatosenelsigulenteorclen. 
1") Doctor Dante Marcelo VEGA (ON I: 17.098.025), ZO) Abogada Olga Pura 

ARRABAL DE CANALS (DNI: 5.879.061), y 3") Abogada Maria Gloria Idara 

ANDRÉ (DNI: 18.521.240), a los fines dispuestos por el articulo 50, in fine, de la 

Ley 24.946. 

. 

Art. 4": Pmtocolioose, notifiqueseyhágasesaber. 
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